
esfa patria que había favorecido con sus virtudes y  beneficios, 
M oguer en fin ha guardado silencio , y  ni una sola exposición 
dirigió  al poder que habia sustituido á U Madre de los espa
ñoles ; pero cambiada la situación , es de las primeras á rendir 
el homenaje debido á la Reina y  Señora cuyo  regreso sin ce
sar anhelaba.

Dígnese V .  M . admitir la lealtad de sentimientos de este 
ayuntamiento y  vecinos que represeuta , y  la seguridad con que 
incesantemente pide al .Altísimo le conceda uua larga y  prós
pera vida.

Salas consistoriales de M oguer á 1 4  de Marzo de 1 8 4 4 . =  
Señora.=» A  L . R. P. de V .  M.=»El presidente , Gabriel R o 
mán Asnago.=*Síndico p rim ero, José Rodríguez Venegas.zrr 
Sindico segundo , Manuel B o r ia .= R e g id o r  tercero , Nicolás 
Fernandez de la P u en te.^ T en ien te  , Antonio M orodo.rzR egi-  
dor quinto, Agustín  D i a z . = R e g id o r  primero, José María P é 
rez. ==Regidor sétimo, Juan Berdejo.=:Reg¡dor segundo , S e -  
bastiau M e d in a .=  Regidor octavo, Antonio Alfaro. => Regidor 
sexto , Domingo Ortega y  G óm ez,— José Sánchez Mora , se
cretario.

Señora: El ayuntamiento constitucional de Salamanca vio 
con doler á V .  M. en 1840 puesta en la cruel alternativa de 
separaros de vuestras tiernas Hijas ó exponer á la monarquía 
á uua nueva guerra civil. N o  era dudoso para vuestra grande 
a t̂na el partido que habíais de tomar en tan terrible conflicto. 
M u g er  Inerte y  generosa, os decidisteis á un volun'ario ostra
c is m o , el cual ha acrisolado la gloria de vuestro nombre.

Permitid , Señora , que este cuerpo municipal que os ve ya 
por la fuerza de los sucesos , ó mas bieu por disposición de la 
P rovidencia,  restituida á vuestros derechos, á esos derechos 
que os dió la naturaleza misma , se congratule cordialmente 
con V .  M. por tan fausto acontecimiento , y  que os tribute hu
milde el justo homenaje de su amor , respeto y  gratitud.

Nadie mas iuleresada que V o s  misma en la suerte dichona 
de vuestra augusta Hija , inseparable y  enlazada con la suerte 
dichosa también del gran pueblo que le está encomendado. 
D ir ig ida  pues con vuestros sabios consejos, amaestrada por la 
experiencia, acelerad por este medio esa felicidad tan prome
tida que deben producir nuestras instituciones , de la cual es 
merecedora tanto esta nación heroica.

^Casas consistoriales ,de Salamanca 26  de Marzo de 18 4 4  «  
S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V .  M.=:E1 marques de Castellanos, 
presidente = M a a u e l  de Pineda , primer teniente de alcalde.=s 
Esteban María Ortiz Gallardo, segundo teniente de a lc a ld e .^  
José  Lorenzo P e r e z .=  Manuel Domínguez. =*Eustasio Y e rr o  
de Olavarria.==C¡rilo Añoz y  Arcps. =  Pedro de M u s g a .= J u a n  
Cenizo. =  Manuel B la n c o — José T ibureio  de H u e rta .= F ra n -  
cisco H e rn án d e z .= J u a o  José M o ran .= A n ton io  P iñ u e la .= J u a n  
González  Jiménez = M a n u e l  José Arteaga, segundo síndico.=3 
Jacin to  González Brieba, vicesecretario.

Señora: Cuando en todos los ángulos de esfa nación grande 
y  poderosa se siente el público contento que produce la suspi

rada vuelta de la excelsa Madre de V .  M. al régio A lcázar  do 
salieron de su mano decretos de paz y  de consuelo, que abrien
do las puertas de la patria á españoles proscriptos y dando v i
da a las ciencias y  las artes, hic ieran brillar los luminosos prin
cipios de libertad y  g lo r ia ,  sea también permitido' al juez de 
primera instancia y  promotor fiscal de la ciudad de L orca  íe -  
1 citar á V .  M . y  su augusta Madre por tan feliz suceso.

Los exponentes , Señora , que también sufrieran los funestos 
resultados de una revolución anárquica por su lealtad y  res
peto á la que llamará siempre la historia Madre de los españo
les , escribiendo en sus doradas páginas sus virtudes y s u f r i 
mientos, se congratulan con V .  M. y piden al cielo con fervien
te» votos llegue ese dia de.s-ado dé los  buenos en que, brillando 
cual debe el trono de S in  Fernando, se consolide de una vez el 
reinado de la paz , orden y  justicia que produce la verdadera 
libertad, cuyos cimientos pusiera la inmortal Cristina.

Dígnese V .  M. recibir con benevolencia los sentimientos de 
amor y  respeto de los expoliantes, que á nombre también de to
do este juzgado piden al cielo guarde la importante vida de 
V *  M. y  la de su Real lamilla dilatados a no s.= L o roa  26' de 
M arzo de I 8 4 4 ~ S ,ñ o r a .  =  A .  L .  R .  P. de V .  M .zsE l  juez 
de primera iustancia , Pedro Jiménez Herrera y  T r q y a u o .=  
E l  promotor fiscal , José Saavedra.

Señora: V u e stro  ayuntamiento constitucional de Salamanca, 
en prueba del amor que profesa á V .  M . , le e n via ,  por medio 
de esta humilde representación , la felicitación mas sincera por 
el regreso afortunado de vuestra augusta Madre. Nuestras dis
cordias c iv i le s ,  arrancando de sus brazos á V .  M. y  á la Prin
cesa excelsa vuestra hermana , la obligaron en otro tiempo á p i
sar el suelo extran gero, y  apiadado el cielo os la devuelve 
ahora para vuestro b ie n ,  y  para el bien sin duda de toda la 
monarquía.

R e c ib id  , Señora , la expresión délos sentimientos que abri
ga esta municipalidad, y  el respetuoso homenaje de su adhe
sión á vuestra Real persona. Casas consistoriales de Salaman
ca 26  de Marzo de 1 844 . =  Señora.=*A. L .  R . P. de V .  M.=» 
V uestros mas fieles subditos, el marques de Castellanos, pre- 
sidente.rrManuel de P in eda, primer Untente a lcalde .=  Estebau 
María O rtiz  Gallardo , segundo teniente alcalde. =» Manuel 
BlaDCÓ.=Jose Lorenzo P e rtz .= M an u e l  D o m ín g u ez .^ F ra n c is 
co Hernández.=r=Cirdo Anoz y  Aroeo.=*Juan Cenizo. =  José 
T ib u re io  de Huerta. =  Juan José M o ra n .=  Eust asió Y e r r o  de 
Olavarria.=sJuau González Jiménez =sAntonio Piñuela. =  Pe
dro de Murga. =  Manuel José A rteaga , segundo s in d ic o .^ J a -

V A R I E D A D E S

E l  difunto R e y  de Suecia nació en Pau el 2 6  de Enero 
I 7 6 4 .  Pocos hombres han tenido una vida mas activa que 

<X Destinado al foro el joven Bernadotte, habia empezado los 
estudios; pero los abandonó repentinamente con gran disgusto 
de su familia, renunció á la herencia de la consideración y  de 
la numerosa cdientela que su padre habia adquirido en el Par
lamento de P a u ,  y  sentó plaza en un regimiento.

Bernadotte ha sido sucesivamente :
 ̂ Soldado voluntario en el regimiento R eal-M a rin a  en el 

ano de 17 8 0 .

Coronel en el ejército de Sam bre-et-M euse.
General de la república fr a nc es a en l 7Q4.
Embajador en V ieu a  en 17 9 8 .
Ministro de la Guerra en i j y g .

Consejero de Estado y  general eu gefe del ejército del 
Oeste en 1800.

Mariscal del imperio desde la creación de esta dignidad 
en 1 9  de M ayo  de 1804.

General en gefe del ejército de Hannóver y  gobernador 
del pais en i 8o 5.

Príncipe  de Pontecorvo en Junio de 1806.
Gobernador de las ciudades Anseáticas y  general en gefe 

del ejército destinado a cooperar á los movimientos de la R u 
sia y  de la Dinamarca contra la Suecia en 1807*

Elegido  príncipe hereditario por los Estados generales de 
Suecia el 21 de Agosto de 1 8 1 0  , y  adoptado por hijo por el 
R e y  Cárlos X I I I .

Proclamado R e y  de Suecia y  de Noruega en 5 de F eb re 
ro de 1 8 1 5. ( Courrier de la  G U onde.)

I N D I C E

de los Reales decretos, ordenes y citculares que se 
lian publicado en este periódico en el mes an
terior.

Circular del ministerio de Gracia  y  Justicia determinando la 
puntual observancia de los artículos 4? y  5? de la instruc
ción publicada en 3 r de Julio  de i 838 relativo* á la or
denación de clérigos. (Núm . 3456 .)

Real ótden nombrando una comisión para que redacte un ma
nual de aguas minerales de España. (Id.)

Real decreto concediendo á la villa de A lc o y  el nombre de 
ciudad con el titulo de Leal. (Nurn. 3 4 5 7  )

Otro nombrando á D. Francisco de Paula y  Orozco ministro 
del tribunal supremo de Guerra y  Marina. (1.1.)

Otro mandando se den de baja al capitán de navio D . Juan 
A le s o n ,  al teniente coronel graduado de artillería de marina 
D . Lorenzo R u iz  Mateos , al brigadier de la armada nacio
nal D. Lorenzo Lorca , y  al teniente de navio D. Rafael 
Maitinez Hieras, por haberse adherido A los revoltosos de 
Alicante y Cartagena. (11 .)

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia para que I03 cié» 
rígos usen de su correspondiente traje distintivo autorizado 
por el concilio tridentino, bulas y disposiciones apostóli
cas. (Id .)  J P

Real orden del ministerio de Marina declarando amovibles toa
dos los destinos de capitanías de puerto de U Península 7 
Ultramar. (N úm . 345(¿.)

Real decreto por el que se establecen reglas fijas que puedan 
servir en lo sucesivo para o rgam zir de un modo estable la 
importante carrera diplomática. (Num. 3460.)

Otro declarando cesante á D. Claudio Feroaudez , ministro 
contador del tribunal mayor de Cuentas, y  nombrando en 
su reemplazo á D. Rafael Diaz de Rivera. (Id.)

Oiro nombrando secretario del tribunal mayor de Cuentas a 
D. Hilarión del R e y .  (Id.)

Otro concediendo á D. Francisco Javier  Santamaría, oficial se
gundo de la dirección de Rentas unidas la jubilación que 
prettfnde, y  nombrando para la última plaza de oficial en la 
misma á D. Hilario García Alonso. (Num. 3 4 6 1 .)

Otro para que se proceda á la cobranza del cupo de H co n 
tribución general del culto y  clero. ( I d .)

Otro mandando se proceda inmediatamente al cobro de las con
tribuciones ordinarias respectivas al corriente año. (Id.)

Otro encargando al director general de Caminos presente á la 
mayor brevedad el plan general de telégrafos. ( I d .)

Relación de las Reales cédulas de certificado de introducción 
que han *ido concedidas. (Id.)

Circular del ministerio d» la Guerra declarando el derecho de 
los beneficios de monte pío militar a las viudas, huérfa
nos y madres viudas de los gefes y  oficiales de los cuer
pos de milicias provinciales que antes de terminarse la u lt i
ma guerra se hallaron con td carácter de infantería eu su 
empleo ó grados de capitaues. (Num. 3403 .)

Real orden para que el intendente de Sevilla facilite á su ca
bildo la suma que baste a cubrir los gastos extraordinarios 
de 1 as funciones de Semana Sauta. (Num . 3464  )

Otra para que la comisión de reglamento de medicina y  ciru
gía acelere los trabajos que sobre el particular le están en
comendados. (Id )

Otra autorizando al capitán general del cuarto distrito para 
templar el rigor de la ley con respecto á los revoltosos de 
Alicante. ( lo .)

Circular para que se remita al ministerio de Gracia y  Justic ia 
un informe sobre el húmero de seminarios conciliares que 
haya en cada diócesis. (N um . 3465 .)

Real decreto nombrando magistrados para varias audiencias. 
(Idem.)

Real orden nombrando una comisión especial para que se en
cargue privativamente de la liquidación general y  definitiva 
de todos los contratos de anticipaciou de fondos. (Id .)

Real decreto nombrando intendente efectivo de tercera clase á
. D. Rafael Montero de la Concha. (Num. 3467.)
Otro declarando cesante al director de la caja nacional de 

Amortización D. Joaquin Suarez del V i l l a r ,  y  nombrando 
en su reemplazo á D . Manuel de la Rivaherrera. (Id.)

Real orden para que por la contaduría general del reino se pa- 
seu á la comisión nombrada para liquidar todos los contra
tos de anticipación de fondos los expedientes originales de 
los que haya pendientes entre el Gobierno y  el Banco espa
ñol ele San Fernando. (N um . 3468 .)

Real decreto nombrando magistrados y  jueces de primera ins
tancia para distintas audiencias y  juzgados. (Id.)

Real orden mandando se injerte en la Gacela el informe del 
director del observatorio de ¿5au bernando sobre los en ores 
que se contienen en las tablas de longitudes y  auxiliares & c. 
publicadas por D . José R u iz  y  Ruiz. (Id.)

Circular declarando que la R eal  órdeu de 5 de M ayo de 1 8 3 7  
en que se manda no se represente ninguna obra dramática 
siu permiso de su autor ó dueño propietario, comprende no 
solo á los teatros públicos , sino también á toda sociedad for
mada por acciones, suscriciones & c. (Num. 34Sí).)

Otra manifestando que S. M. ha visto con satisfacción el valor 
y  decisión de las tropas que combatieron á los enemigos de 
Cartagena , y  mandando que la vacaute del capitán del re
gimiento infantería de la Reina Gobernadora D. José de la 
C u ad rase  provea en el mismo cuerpo. (N ú m . 3 4 7 0 .)

Otra declarando que los capitanes generales de Galicia  y  V a 
lencia han comprendido su deber en las ejecuciones verifica
das con los revoltosos de Alicante y  de Galicia, (id.)

Otra determinando que el dia de la entrada en esta capital de 
U augusta Madre de S. M. se ize la bandera nacional en to

dos los cuarteles, edificios y  establecimientos militare» , cu
y a  disposición se observará en adelante en todas las grandes 
solemnidades. (Id.)

Otra para que en lo sucesivo se haga la conversión de la den la 
en el extrangero que al efecto se presentare en títulos de la 
nueva renovación de la deuda interior. (Id.)

Otra mandando se den las gracias al agente de Hacienda de 
S. M. en París por su celo y  actividad en dar i m p u l s o  al cré
dito español en el reino de Francia. (Id.)

Circular para que las comisiones superiores de instrucción pri
marla celebren tres sesiones ordinarias cada mes en los dias 
que se citan. (Id )

Real decreto en que se deslindan los derechos positivos de los 
empleados civiles que dependen del ministerio de la G ober
nación de la Península. (N úm . 347 1*)

Otro aprobando la instrucción y  modelos del uniforme que 
deben gastar los empleados en la administración civil, (td.)

Otro revalidando en sus empleos á los individuos procedentes del 
convenio de Vergara  que en el mismo se citan. (Id.)

Otro haciendo vanos nombramientos de magistrados , jueces de 
primera instancia y  promotores fiscales. (Id .)

Real orden determinando las reglas que han de observarse para 
las reformas de los presidios del reino. (Núm. 3 4 7 2 .)

R eal decreto nombrando á D. V icente  Sánchez Gerquero ca
pitán comandante director de estudios del Colegio naval m i
litar. (Id .)  &

Real orden para que por la Caja de Amortización se proceda 
inmediatamente á inutilizar, los títulos al portador del 5 por 
100 de la deuda consolidada en la cantidad que se determi
na procedentes de los mandados crear por ley de 21 de J u 
nio de 1840* (Núm . 3473 .)

Real decreto declarando cesante al intendente de la provincia 
de Pontevedra D . V icente G a rc ía ,  y  nombrando en su reem
plazo á D. Pedro Sancha. (Núm. ¿ 4 7 4 .)

Otro nombrando tesorero de la Caja de Amortización a D. J o 
sé María de Nocedal. (Id.)

Otro nombrando intendente de provincia de primera clase á Don 
Aniceto de Alvaro. (Id .)

Otro nombrando secretario de S. M . con ejercicio de decretos 
al intendente de Sevilla D .  Francisco de Así* García  H i 
dalgo. (Id.)

Otro nombrando capellán párroco castrense del colegio naval 
militar á D. Camilo Mojon. (Id .)  &

Real orden para que por el intendente de marina se libre al minis
tro principal del departamento del Ferrol la cantidad de 
3 o8 rs. en efectivo para la construcción de las puertas de su 
dique. (Id.)

Otra aprobando las condiciones con que dos comerciantes del 
Ferrol facilitan , cada uno la cantidad de 20S) rs., para la 
habilitación de la fragata Grande A n tilla . (Id.)

Otra para que la revista general de existencia de los individuos 
de todas las clases de la armada nacional se verifique en la* 
capitales de los tres departamentos y  demas puntos de su 
comprensión desde el dia í?  al 5 de cada mes. (Id.)

Otra previniendo que las obras de habilitación que hayan da 
hacerse en el dique del trocadero de Cádiz v de sus alm a
cenes se verifiquen por contrata. (Núm . 3 4 7 6 .)

Circu lar  por la que se declaran excluidos del beneficio co n 
cedido en la Real orden de 5 de Setiembre último á los in
dividuos de tropa de los extinguidos cuerpos y compañías 
francas que tomaron parte en el alzamiento nacional á quie
nes cupiere la suerte de soldados en los reemplazos sucesi
vos. (N ú m . 3 4 7 6 .)

R e al  decreto fijando el número de tenientes de navio que debe 
Contar la armada nacional con destino al servicio de sus bu
ques. (Núm. 0 4 77 .)

Real orden concediendo las recompensas que en ella se expre
san á los individuos de la tripulación del vapor Isabel //. 
(Idem.) r

Otra por la que se determina que las plaza3 de fogoneros y 
paleadores de los barcos de vapor de guerra sean servidas 
por marineros españoles. (Id.)

Real decreto organizando el arma de infantería en batallones 
sueltos, disolviéndose la organización por regimientos. ( N u 
mero 3 4 7 8 .)

Circular del ministerio de Gracia  y  Justicia para que se faci
liten á lo* jueces de primera instancia cuantos documentos 
pidiereu á los gefes políticos relativos á fundaciones de 
patronatos. (Id.)

Real orden sobre el modo de acreditar su idoneidad y  pres
tación de fianzas los aspirantes á plazas de corredores da 
número. (Id.)

Otra para que el presidente de la comisión encargada de d ir i
gir la obra del palacio del Congreso de los Diputados haga 
esté concluido el edificio antes de dos años, para lo cual se 
le facilitarán los fondos necesarios. (Núm. 3479.)

Otra para que se satisfaga uua mesada de sus respectivos ha
beres á los emp eados activos y  pasivos, y á las viudas, pen
sionistas y  demas clases del Estado. (Id.)

Circular para que en-las escrituras de arriendo que los a yu n 
tamientos hagan del peso y  la medida sea una condición 
precisa la de que ni los vecinos ni los forasteros hayan de 
tener obligación de valerse del peso y  la medida del arren
dador. (Núm . 3480.)

Real orden disponiendo se satisfaga al clero superior el tercer 
tercio del segundo año eclesiástico., que comprende los me
ses de J u n io ,  Ju lio ,  Agosto y  Setiembre de 1843. (N ú m e 
ro 3483 .)

Otra mandando se lleve á cumplido efecto lo mandado por las 
órdeues circulares de i 1 de.Enero y  2 6  de Febrero últimos 
respecto de malhechores. (Id.)

Real decreto separando del cargo de auditor de marina del 
apostadero de la Habana á D . Santiago González Arando, 
(N u m . 3485  )

Real orden para que, en atención al quebrantado estado de su 
salu d , el comandante de la fragata de guerra Cristina  e n 
tregue el mando de la misma al segundo capitán de fragata 
D .  Autonio Osorio. (Id.)

Otra declarando que todo buque ó buques de propiedad espa
ñola con bandera nacional que salgan con frutos y  efecfoá 
de nuestra producción de la Península é islas adyacentes 
con dirección á los de Manila, pueden desde el Cabo de Bue
na Esperanza inclusive entrar y  negociar en todos los puer
tos y  mercados conocidos y  situados desde dicho Cabo has
ta los de China , India y  demas regiones de Asía. (Id .)

Otra manifestando no haber méritos para reformar los estatu
tos aprobados del Banco de Isabel I I  , acordando tengan 
exacto y  puntual cumplimiento los Reales decretos de crea
ción y  organización del rnñmo. (td .)

Real decreto creando un cuerpo especial de fuerza armada de 
infantina y  caballería bajo la dependencia del ministerio



J e  la Gobernación de la Península , y  con la denominación 
de  G u a rd ia s civiles. (N ú m . 3486•)

3 Íe a l  orden ¡por lasque se dispone que á medíida que dos 'guar
dias miariñas va y an  cumpliendo los cuatro años de embarco, 
.^súfran el correspondiente examen y  sean propuestos para el 
ascenso ;á alíe reces de navio. (Id.)

R e a l  decreto fijando en i 32 el número de tenieiftes de navio 
con que débe contar la armada nacíonsL (id .)

R e a l  ?órden mandando publicar las cucalones referentes Á  d i
versos ramos de la ciencia marítima , según lo acordado en 
la de t ío  de 'Febrero de este año. (Xd.J 

J&eál decreto exonerando a D. Juan Antonio Garnica del car
go de ministro de da audiencia territorial de Madrid. (Td,) 

-Oíros nombrando magistrados , ¡jueces y  .promotores fiscales p a 
ra varios tribunales y  juzgados de primera instancia del 
reino*

A V I S O S .

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS
DE HACIENDA Y GOBERNACION.

Constituidas y a  las juntas interinas de apoderados y  de go 
bierno, é  instalada la comisión interina de este distrito que es
tablecen los artículos b y ,  69 y  6 1  de los estatutos aprobados, 
los socios y a  inscritos, y  los que deseen ingresar en la sociedad, 
asi residentes en esta corte como en los demas puntos de la 
Península e islas adyacentes, mientras no se nombren ó es
tablezcan las comisiones en los respectivos distritos, d ir ig i
rán sus solicitudes , francas de porte, conforme al art. 4 7  pa ~ 
ra obtener la declaración de socio, al secretario de dicha comi
sión D .  Manuel González A lp u e n te ,  que vive calle de María 
C ris tin a , num. 2 1 , cuarto entresuelo, según se previene en 
el art. G o, en la inteligencia de que por acuerdo de la referida 
junta interina de apoderados, á consulta de la de gobierno y  
comisión de distrito, los cuatro meses que prescribe el art. 5(3 
de los estatutos para admitir á los que pasen de 4 o años em
pezaron á contarse desde el 3o del próximo pasado mes de 
Diciem bre  , y  concluirán en 3o del corriente. Se han suprimid 
do las certificaciones de médicos que debían acompañar á  las 
solicitudes para admisión de socios que previene el art. -3? 
de la instrucción provisional unida á dichos estatutos ; se ba 
declarado que se entienda por empleado de Real nombramien
to al que sirviere ó hubiere servido empleo de planta ó de 
nombramiento de las direcciones generales, siempre que la 
asignación de este último destino hubiera sido de 4$ rs. anua
les al menos. A  solicitud de varios interesados se ha acordado 
por unanimidad que se admita en la sociedad á todos los em
pleados c iv ile s ,  aunque pertenezcan á otros ministerios que los 
de Hacienda y  Gobernación , siempre que reúnan las circuns
tancias prevenidas en los estatutos y  la indispensable de que 
sus oficinas y  ellos residan en la Península é islas adyacentes; 
que los individuos y a  suscriios, y que han adelantado los 20  rs. 
á los fines que previene el art. 3.^ de los estatutos , se sirvan 
promover lo mas pronto posible sus respectivos expedientes de 
admisión de socios , de que no les exceptúan estas circunstan
cias ; y  últimamente que el dividendo de entrada fijado en 6 
por 100 sobre el valor de cada acción por el art. 6.°, cap. 2? 
de los estatutos, queda por ahora reducido al 3 por I O O ,  sin 
perjuicio de lo que se resuelva cuando esten instaladas en pro
piedad las juntas de  apoderados y  gobierno y  las comisiones 
de distritos.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID,
SE G O V IA , G U A D A L A J A R A ,  A V I L A  Y TOLEDO.

N o  habiendo acudido á esta inspecciona paga? el impues
to sobre superficie de minas devengado en todo el año próxi
mo pasado de 1 8 4 3  con arreglo ai art, 2 6  de la ley, núm. 1 4 5  
de la instrucción y decreto de las Cortes de 1 2 de J u lio  de 
1 8 3 7 ,  se hace saber á los interesados de minas en el distrito 
de mi cargo que esteu en descubierto de dicho p ag o ,  para que 
en el término de 3o  dias, contados desde la publicación de es- 
te a v is o ,  pasen á realizar sus débitos, pues trascurrido dicho 
término se procederá indefectiblemente sin nuevo aviso con 
arreglo á lo que la ley previene.

Madrid 29 de Marzo de 1 8 4 4 ,— P , I. D . I . ,  Jacinto de 
M adrid  D á v i la ,  secretario.

RIFA DE UNA CASA EN ZARAGOZA.

E l  día 4  de este mes de A b ri l  es el último que se despa
chan los billetes en las loterías de esta c o r t e , librerías de 
K i o s ,  calle de C a rreta s ,  frente á la Imprenta nacional, y  de 
Cuesta , puerta del S o l , para la rifa de la casa nuevamente 
construida en estado de habitarse en la plaza del Mercado de 
Z a r a g o z a ,  la que se adjudicara al que tenga el billete del nú
mero igual al del premio mayor de i o 9 duros del sorteo que 
ha de verificarse el dia 11 del mismo.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE LOS JURISCONSULTOS.

L a  comisión central ha acordado que se pague el 5 por 
IO O  del capital de las acciones extraordinarias y  de las acci
dentales para cubrir en el corriente ano las atenciones de esta 
sociedad. Se publicó este pedido en la Gaceta de Madrid de 
2 4  de Marzo último , y  cumple en 2 4  de Junio próximo el 
término de tres meses que para hacer los pagos señala el artí
culo 19 délos estatutos. %

Los socios que residan fuera de la demarcación de su dis
trito pueden entregar sus cuotas en cualquiera depositaría de 
la sociedad , presentando una nota , en la que expresen el dis
trito a que corresponden , el número de su patente, el de sus 
acciones, la clase de estas v el capital de las que son objeto del 
reparto.

L a  depositaría del distrito de Madrid se halla establecida 
en la calle de T o le d o ,  núm. 23 , cuarto tercero. M adrid  if  
de A b r i l  de i 844»==:Juan García de Q u it o s ,  secretario.

Establecido ya êl Banco de Isabel I I ,  creado por R e a  
decreto de 25 de E n e r o , por hallarse cubierta mas de la ter

cera parte de sus acciones, con arreglo al artículo 26  de sus 
estatutos, queda abierta la suscricion para las acciones aun 
existentes por espacio de 3o dias , contados desde 1? de A b r i l  
^próximo.

L o  que se hace saber al público para que las personas qu e  
'quieran suscribirse lo puedan verificar durante dicho término, 
acudiendo ai efecto á la casa de los Gremios todos los días no 
feriados desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 2 7  de Marzo de 18 4 4 . =3 E l  director gerente, 
M .  S. L óp ez. 2

•EMPRESA DE LA CARRETERA DE PAMPLONA
A   F R A N C IA  P O R  B A Z T A N

L o s  temedores de las acciones de la segunda emisioQ de 1? 
de A b ril  de 1 8 4 3  se servirán presentar con su cor-respondien
te carpeta los cupones pagaderos en >1? del corriente en casa 
del Excm o. Sr. D . Joaquín de F agoaga  , comisionado por d i -  

<cha empresa, que vive plazuela del Á n g e l ,  núm. 57^ donde 
se verifica el pago de sus importes desde las diez de la maña
n a  hasta las dos de la tarde. a

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

Extracción de 17 de Abril de 1844 ,

En la ‘extracción ^celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes:

59 , 23, 34, 60 , 18.
E l  premio de s5oo rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares , Milicianos nacionales y  patriotas 
que murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos ter
minado por los legítimos derechos de Doña Isabel I I  y  las l i 
bertades de la nación , ha cabido en suerte con el primer ex
tracto de la de este dia á Doña Concepción Camila A ld ar ia ,  
hija de D. Fermin , y  con el segundo á Doúa María de la 
Concepción V a l v e r d e ,  hija de D . D on ato , Milicianos nacio
nales voluntarios de  la  v i l la  de Búlanos, muertos en el campo 
del honor.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de A b r il á las dos de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Titules a l portador del 5 por 100, 25|, £ y  23£ á V. f. ó Yol* y 

firme: 24 á 43 d. f. ó yol. á prima de f por 100 en carpetas.
ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 351 y  al contado: 36 f, £, 35|, 

f ,  | , 55}, 36 , 55}, 34}, 35, ¿ y  55} á v. t  <S rol. y
firme : 38£, i , 38 , 37, 56 y 57 á v. f. ó voL á prima de 1, I i,
é  y  i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 56 á 60 d. F. ó voL 
á prima de 2 por 100.

Gupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 8 un dieziseisavo y 7$ á V. f. ó Yol. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 38. Paris, 16-10.

Alicante, i  pap. d. Málaga, 1£ pap. d.
Barcelona á ps. fs., £ din. d. Santander, i  id. id.
Bilbao* | d. Santiago, £ id. id.
Cádiz, l i  pap. id. • Sevilla, i  d.
Coruña, 1 d. Valencia, f- d.
G ranada, id. Zaragoza, 1 á 1 id»

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D . José Malo de Molina , abogado de los i lus
tres colegios de Granada y  Madrid y  juez de primera instan
cia de esta villa de Madridejos y su partido, que de ser asi y  
hallarme en actual uso y  ejercicio el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo por término de 3o 
dias , contados desde su anuncio en la Gaceta de Madrid , á 
todos los que se crean con derecho á los bieues de la capella
nía que en la villa de Urda fundaron Cristóbal Martin y  su 
esposa Polonia N u ñ e z ,  para que dentro del citado término se 
presenten en este juzgado , y  por la escribanía de número de 
D .  Tomas del V a l l e ,  á deducir su derech >; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  y á su 
tiempo se declarará el pielerente derecho y se adjudicaran di
chos bienes como de libre disposición en favor del que proba
re mas proximidad del parentesco con los fundadores , con ar
reglo todo á la ley vigente.

Dado en Madridejos á 29 de Febrero de 1844.^=» José 
Malo de Molina. =  Por mandado de su merced. =  Tomas del 
V a lle .

Por el juzgado del Sr. D. Juan Fiol , y  escribanía del n ú 
mero de D. Pascual S e co ,  ha promovido autos el Excmo. se
ñor marques de V alm ediano, A riz a  y  Estepa contra la señora 
condesa de Iban gran de, Sr, conde de Encinas y  Doña María

j Zuazaga , como herederos de los interesados en la testamenta- 
' ría de la Sra[ marquesa de la F re sn e d a,  á la que perteneció 

la casa sita en esta c o r t e ,  calle del Sordo, num. 1 4  antiguo 
y  I I  nuevo de la manzana 2 7 1  , sobre que le otorguen escri
tura de venta de ella y  paguen I 2 í , o 38 r3. I maravedí en 
que resultan alcanzados sus causantes por la cuenta que en 3 l  
•de Octubre de 1 7 9 7  les rindió su padre el marques de V a l -  
mediano. D e  dicha pretensión se les ti i ó traslado con fecha 10 
de O ctubre ultimo , que no se ha hecho saber al Sr. conde de 
Encinas por ignorar su paradero, ni comparecí lo sin embar
go del emplazamiento hecho por L  Gaceta y Diario de r 5 del 
mes ú lt im o ; y  á instancia del referido Excmo. Sr. marques de 
Valmediano y  A r i z a ,  en proveído de 20 del corriente se ha 
‘mandado hacer nuevo emplazamiento, en cuya  virtud por el 
presente 3e c i t a , llama y  emplaza al Sr. conde de E n cin a s , uno 
•de dichos herederos, para que en el término de 20 dias se 
presente en el citado juzgado y  escribanía por medio de pro
curador con poder bastante á evacuar el traslado que le está 
conferido de la pretensión hecha por el referido Sr. marques de 
Valmediauo-, de A riza  y  E s tep a ,  que si lo hiciere se le oirá 
y  guardará justicia en lo que la tuviere; apercibido de que 
pasado el término sin cum plir lo ,  sin mas c itar le ,  llamarle ni 
emplazarle se procederá á sustanciar y  determinar los autos 
como hallare por derecho , y  las diligencias que ocurran s e c a 
rán y  notificarán por su ausencia y  rebeldía , habida por pre
sencia en los estrados del tribunal , y  le pararán el mismo per
juicio que si personalmente se realizasen*

D .  José Genaro G utiérrez de C a vie d es ,  juez de primera 
instancia de esta ciudad de J átiva  y  su partido & c .

Por el presente c i t o ,  llamo y  emplazo por este único e d ic
to á todos los que tengan que reclamar alguna cosa ó derecho 
en el expediente de concurso de acreedores de los bienes de la 
herencia de Francisco Sansoli, que lo verificarán en este juzgado, 
y  por la escribanía del actuario, dentro del improrogable tér
mino de 3o dias,  y  no presentándose se procederá y  acorda
rá lo que corresponda sin mas citarles ni emplazarles; y  para 
que llegue á noticia de todos mando publicar y  fijar el pre
sente.

Dado en J átiva  á 22 de Marzo de t8 4 4 .‘==iJ.  Genaro G u 
tiérrez de Gaviedes zrPor su mandado, Garlos Calpe.

Dr. D .  Isaac Bachiller y  Jaram illo ,  juez de primera ins
tancia de esta villa  de Illesoas y  su partido, que de ser asi 
el infrascrito escribano de su número y  juzgado da fe*

Por el presente cito >, llamo y  emplazo á todas las perso
nas que  se crean con derecho á suceder libremente en los b i e 
nes que constituyen la capellanía cola'i  va fundada en la villar 
de Burox por el licenciado D. Pedro López del Rincón en 1 7  
de M a r z o  de í f r83 , para que dentro de 3o dias, contados des
de el siguiente al en que se publique el ú l t i m o  anuncio de es
te edicto en la Gaceta de Madrid ó Boletio oficial de la p ro 
vincia de T o le d o ,  comparezcan en este juzgado y escribanía 
del que refrenda á  deducir sus pretensiones, bajo a percibi
miento de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Illescas á 28 de Marzo de í6 4 4 -= íD o cto r ,  ísaac 
Bachiller y  Jaramillo* r s  Por su m andado, Santiago de U  
Cruz.

S U B A S T A S .
Intendencia general m ilitar .= D ebien do  sacarse nnevameofe 

á pública subasta, en virtud de Real órden de 28 del mes 
próximo pasado, en los estrados de la inten lencia general 
militar el servicio de los hospitales militares de las plazas de 
Burgos , Logroño y  Santona , con arreglo ai pliego de condi
ciones qne estará de manifiesto en la secretaría de la misma in
tendencia general,  se hace saber al publico para que las per
sonas que gusten interesarse en el expresado asiento acudan 
con sus proposiciones al remate que ai efecto se ha de cele
brar en dichos estrados á las doce del dia i 5  del presente mes 
de Abril.

B I B L I O G R A F I A .
i n l B L l O T E C A  I N F A N T I L .  Se publica cada tercero ó 

cuarto domingo del mes en un tomito en i(J.°de cuatro 
pliegos de impresión con cuatro grabados. Se han publicado 
dos tomos.

Se suscribe en M a d rid ,  dejando el nombre y señas de sa 
ca sa ,  en la redacción, calle del A larn o ,  uumero l o ;  en el al
macén de música de Mascardo, calle de A lcalá  , num. I , á 
un real por mes entregado al repartidor cuando se recibe 
el tomo.

En las provincias , á 2 rs. por mes y  20 por un año , en 
casa de todos los administradores de correos y  libreros del rei
no. Pero para evitar rodeos remitirán al director de la Biblio
teca en M a d rid ,  franco de porte, las suscriciones y  su i m 
porte en una libranza contra correos.

A  los suscritores de Madrid se hace una rifa de tres pre
mios todos los meses desde Marzo. El primer premio es de 16 0  
reales, que recibirá en dinero ó en libros.

Q F I C í O  y  misas de la Semana Santa y  Semana de Pascua en 
latin y  castellano, impreso en dos columnas para como

didad del p ú b l ic o ,  adornada con 10 grabados en cobre, igu a 
les al grandor de las planas , de manera que hermosean el tex
to en sus respectivos lugares : la letra es clara y  legible : un 
volúmen en 8 ? ,  su autor D. Juan Díaz B i e z a ,  presbítero. Se 
vende en la imprenta y  librería de Sanz, calle de Pootejos 
(C arretas),  á 4 6  rs. en tafilete, variedad de colores, relieves 
y  dorados ; pasta fina á 26' rs., y  pasta común á I 8.

La misma Semana Santa y  Pascua de Resurrección en cas
tellano , por dicho autor , completa de todos los rezos , sin om i
tir los maitines , horas, vísperas y  completas, los salmos y  o r 
dinario de la santa m isa, también en castellano, con oraciones 
para la confesión y  para antes y después de la comunión: un 
volumen pequeno: le adornan 12 láminas del mejor grabado 
que se conoce en esta clase de devocionarios. Se vende en la 
imprenta y  librería de Sanz , calle de Ponteo* (Carretas) , á 4 4  
reales en tafilete, muy bien encuaderna fo 9 con variedad de 
colores, relieves y dorados; 18 pasta fina , y  18 id. común.


